RESOLUCION TAT No.3198-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veintiocho minutos del dos de marzo de dos mil diecisiete. -
RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO por I.M.N., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 40-2016 de 18 de agosto de 2016, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-165-16.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 40-2016 de 18 de agosto de 2016, acuerda "3. Rechazar a los siguientes solicitantes, el permiso de taxi conforme el Transitorio X de la Ley No. 7969 reformado mediante Ley No. 9306: (...) I.M.N. … (..) NO CUMPLE PREVENCIÓN, EL TITULAR DEL PERMISO ERA EL ESPOSO, ELLA ES VIUDA, EL TITULAR ES R.E.T.H.." (Léanse folios del 15 al 19 del expediente administrativo)
SEGUNDO: La señora I.M.N., cédula de identidad número …, en su Recurso de Apelación, argumenta que su difunto esposo había cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos y ella además cumplió con lo que se le previniera en oficio número 2016002647, lo cual se dio respuesta con número de expediente 331828 del 20 de julio de 2016. Es consiente que a la fecha de promulgación de la Ley 9306 su compañero había fallecido ya que esto sucedió desde el año 2006 pero esta muerte en nada desmerita que fue permisionario y que dé él dependía toda una familia y esto se refuerza con el espíritu de la Ley 9027 que con su artículo 42 bis pretende no dejar en desamparo las familias. (Léanse folios 6, 7 y 8 del expediente administrativo)
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.11.6 de la Sesión Ordinaria 56-2016 de 9 de noviembre de 2016, acoge el informe técnico de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ‑

2016003698 del 2 de noviembre de 2016 y dispone declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria por improcedente. (Léanse folios del 1 al 4 y del expediente administrativo)
CUARTO: Según consta en el expediente administrativo el permisionario de la placa SJP-XXXX fue el señor R.E.T.H., quien falleció el 30 de enero de 2006. (Léanse folios 56 y 57 y del 61 al 63 del expediente administrativo)
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente recurso de Apelación en subsidio, De conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Legitimación: A I.M.N., cédula de identidad número …, mediante el acuerdo impugnado le rechazan solicitud que realizara para que se le otorgara permiso de Taxi al amparo del Transitorio X de la Ley 7969 por lo que cuenta con la legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado dentro del plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969, ya que el acuerdo fue notificado el día 22 de agosto de 2016 ver folio 20 del expediente y el recurso fue presentado el 26 del mismo mes y año.
3.- HECHOS PROBADOS DE IMPORTANCIA PARA ESTE ASUNTO:
A). - La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 40-2016 de 18 de agosto de 2016, acuerda "3. Rechazar a los siguientes solicitantes, el permiso de taxi conforme el Transitorio X de la Ley No. 7969 reformado mediante Ley No. 9306: (...) I.M.N. … (..) NO CUMPLE PREVENCIÓN, EL TITULAR DEL PERMISO ERA EL ESPOSO, ELLA ES VIUDA, EL TITULAR ES R.E.T.H.." (Léanse folios del 15 al 19 del expediente administrativo)
B). - La señora I.M.N., en su Recurso de Apelación, argumenta que su difunto esposo había cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos y ella además cumplió con lo que se le previniera en oficio número 2016002647, lo cual se dio respuesta con número de expediente 331828 del 20 de julio de 2016. Es consiente que a la fecha de promulgación de la Ley

9306 su compañero había fallecido ya que esto sucedió desde el año 2006. (Léanse folios 6, 7 y 8 del expediente administrativo)
C). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.11.6 de la Sesión Ordinaria 56-2016 de 9 de noviembre de 2016, acoge el informe técnico de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2016003698 del 2 de noviembre de 2016 y dispone declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria por improcedente. (Léanse folios del 1 al 4 y del expediente administrativo)
D). - La señora I.M.N. no ha sido autorizada como permisionaria del servicio público del transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi.
4.- HECHOS NO PROBADOS
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto. 5.- SOBRE EL FONDO
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar si existe ilegalidad del artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 40-2016 de 18 de agosto de 2016, del Consejo de Transporte Público y de ser así, el consecuente otorgamiento del permiso de taxi al amparo del Transitorio X de la Ley 7969 a I.M.N., cédula de identidad número ...
DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 40-2016 de 18 de agosto de 2016, acuerda "3. Rechazar a los siguientes solicitantes, el permiso de taxi conforme el Transitorio X de la Ley No. 7969 reformado mediante Ley No. 9306: (...) I.M.N. … (..) NO CUMPLE PREVENCIÓN, EL TITULAR DEL PERMISO ERA EL ESPOSO, ELLA ES VIUDA, EL TITULAR ES R.T.H."
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.11.6 de la Sesión Ordinaria 56-2016 de 9 de noviembre de 2016, acoge el informe técnico de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2016003698 del 2 de noviembre de 2016 y dispone declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria por improcedente.
DE LO ALEGADO POR LA RECURRENTE
La señora I.M.N., en su Recurso de Apelación, argumenta que quien fuera su esposo había cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos y ella además cumplió con lo que se le previniera en oficio número 2016002647, lo cual se dio respuesta con número de expediente 331828 del 20

de julio de 2016. Es consiente que a la fecha de promulgación de la Ley 9306 su compañero había fallecido ya que esto sucedió desde el año 2006 pero esta muerte en nada desmerita que fue permisionario y que dé él dependía toda una familia y esto se refuerza con el espíritu de la Ley 9027 que con su artículo 42 bis pretende no dejar en desamparo las familias.
DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado.
La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493, de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno, respecto del Principio de Legalidad, manifestó:
"II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa  que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la  medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el  mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente  y legalmente autorizado en forma expresa v todo lo Que no les esté autorizado les está vedado. " (Lo resaltado no es del
original)
El Principio de Legalidad constituye pues el marco de acción o actuación al cual se encuentra sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos.
La Procuraduría General de la República analizó ese principio, de la siguiente forma:
"....la Carta Fundamental señala que los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad, deben cumplir los deberes que el ordenamiento jurídico les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas por él. En otras palabras, el principio de legalidad impide que los alcaldes suplentes ejerzan funciones no asignadas por el ordenamiento jurídico. Sobre este importante principio, en el dictamen C-128-2002 de 24 de mayo del 2002, expresamos lo siguiente:
`Debemos recordar que, en el Estado democrático, el ejercicio del poder es limitado; está sujetó a reglas previas y precisas, las cuales delimitan la competencia de los órganos y

entes públicos; o sea, que sus potestades están claramente fijas de antemano, para alcanzar el fin que el ordenamiento jurídico les impone. 'En los términos más generales, el principio de legalidad en el estado de derecho postula una forma especial de vinculación de las autoridades e instituciones públicas al ordenamiento jurídico, a partir de una definición básica según la cual toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre apoderada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y normalmente a texto expreso —para las autoridades e instituciones públicas sólo está permitido lo que esté constitucional y legalmente autorizado en forma expresa, y todo lo que no les esté autorizado les está vedado.' (Véase el Voto N° 440-98 de la Sala Constitucional.)
El Estado de Derecho supone, según HAURIOU, una gran fe jurídica. 'En efecto, cualesquiera que sean las peripecias de la lucha, las iniciativas de los ciudadanos o las resistencias de los gobernantes, de lo que se trata es de la sumisión del Estado al Derecho; más precisamente, de obligar a los gobernantes a actuar siempre en el marco de un Estado, desde ahora dota de una Constitución, de conformidad con las reglas jurídicas que hayan sido establecidas por el pueblo o por sus representantes.' (HAURIOU, André Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, Ediciones Ariel, Barcelona-España, 1970, página 191). Desde esta perspectiva, y parafraseando al gran jurista HANS KELSEN, el Derecho es el lenguaje ética y jurídicamente válido a través del cual se expresa el poder. En otras palabras, en la sociedad democrática el Estado sólo puede actuar a través del Derecho, ya que una actuación al margen o en contra de él supone una acción arbitraria y, por ende, sujeta a ser anulada por las autoridades competentes.
A diferencia de lo que ocurre en el ámbito privado, donde los sujetos están regidos por el principio de libertad (todo lo que no está prohibido está permitido), y sus dos componentes esenciales: el principio de la autonomía de la voluntad y el principio de igualdad entre las partes contratantes), la Administración Pública está regentada, tanto en su organización como en su funcionamiento, por el principio de legalidad (todo lo que no está autorizado está prohibido).
El principio de legalidad ha sido definido como una técnica de libertad y una técnica de autoridad (GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo Y OTRO. Curso de Derecho Administrativo. Editorial Civitas, Madrid-España, reimpresión a la tercera edición, 1980). Lo primero, porque en todo Estado de Derecho el poder está sometido al Derecho, tal y como se indicó supra. Con base en lo anterior, el Estado sólo puede expresarse a través de normas habilitantes del ordenamiento jurídico, las cuales responden a los ideales y a las aspiraciones de los habitantes de las sociedades democráticas, con lo que se busca evitar actuaciones que afecten las libertades fundamentales de la persona. El principio de legalidad constituye un presupuesto esencial para garantizar la libertad; sin él, el ciudadano estaría a merced de las actuaciones discriminatorias y abusivas de los poderes públicos.
Por otra parte, el principio de legalidad es una técnica de autoridad, porque gracias a él se le otorgan las potestades jurídicas a la Administración Pública para que cumpla con los fines que le impone el ordenamiento jurídico. Desde esta óptica, el principio de legalidad es una garantía para el administrado, ya que gracias a él, la Administración posee los poderes suficientes que le permiten desplegar las actividades necesarias para satisfacer el interés público. Ahora bien, sólo es legítimo el utilizar esas atribuciones en los fines que expresa o implícitamente le impone el ordenamiento jurídico a la Administración Pública, porque de lo contrario, se caería en vicio de desviación de poder. También, la validez del uso de esos poderes, está condicionada al ejercicio razonable y donde exista una relación lógica y justa entre los medios empleados y los fines perseguidos, ya que de no ser así, se caería en el vicio de exceso de poder.

Así las cosas, podemos afirmar que la Administración Pública en la sociedad democrática está sometida al principio de legalidad. Con base en él, aquélla sólo puede realizar los actos que están previamente autorizados por el ordenamiento jurídico. En efecto, señala el artículo 11 LGAP, que la Administración Pública debe actuar sometida al ordenamiento jurídico y sólo puede realizar aquellos actos o prestar aquéllos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes.
Por su parte, la Sala Constitucional de Costa Rica, en el voto N° 440-98, ha sostenido la tesis de que, en el Estado de Derecho, el principio de legalidad postula una forma 'especial de vinculación de las autoridades e instituciones públicas al ordenamiento jurídico. Desde esta perspectiva, '...toda autoridad o institución pública lo es y solamente puede actuar en la medida en que se encuentre apoderada para hacerlo por el mismo ordenamiento, y normalmente a texto expreso -para las autoridades e instituciones públicas sólo está permitido lo que este constitucional y legalmente autorizado en forma expresa, y todo lo que no esté autorizado les está vedado-; así como sus dos corolarios más importantes, todavía dentro de un orden general; el principio de regulación mínima, que tiene especiales exigencias en materia procesal, y el de reserva de ley, que en este campo es casi absoluto.' (Véase el voto N° 440-98 de la Sala Constitucional).
En otra importante resolución, la N° 897-98, el Tribunal Constitucional de Costa Rica estableció lo siguiente:
'Este principio significa que los actos y comportamientos de la Administración deben estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídicos - reglamentos ejecutivos y autónomos especialmente; o sea, en última instancia, a lo que se conoce como el 'principio de juridicidad de la Administración'. En este sentido es claro que, frente a un acto ilícito o inválido, la Administración tiene, no solo el deber sino la obligación, de hacer lo que esté a su alcance para enderezar la situación.'
En síntesis, el principio de legalidad constituye un presupuesto esencial del Estado de Derecho y, por ende, del sistema democrático. Ergo, ningún ente ni órgano, que conforma la Administración Pública, puede actuar si no existe una norma del ordenamiento jurídico que lo habilite.- (Pronunciamiento de la Procuraduría General de la República N. C448-2006 9 de noviembre de 2006). (Lo subrayado no es del original).
DEL TRANSITORIO X DE LA LEY REGULADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHÍCULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI, NO. 7969 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1999.
El Transitorio X de la Ley 7969, es adicionado a ésta mediante Ley No. 8833, del 10 de mayo de 2010, con el fin de permitir que aquellos prestatarios (concesionarios y permisionarios) del servicio de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, 'que brindaban dicho servicio al tenor de la normativa vigente con anterioridad a la Ley 7969 del 22 de diciembre de 1999, y no resultaron adjudicados en el Primer Procedimiento Abreviado de Concesión de Placas de Taxi, pudieran obtener un permiso de servicio remunerado de personas en modalidad taxi.

La Ley 8833 disponía:
"ARTÍCULO ÚNICO.‑
Adicionase un transitorio X a la Ley reguladora del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, N.° 7969, de 22 de diciembre de 1999. El texto dirá:
TRANSITORIO X.‑
Autorízase al Consejo de Transporte Público para que otorgue permisos a los prestatarios (permisionarios y concesionarios) que estén debidamente inscritos y registrados como empresarios de taxi ante el Consejo de Transporte Público y que aunque participaron en el primer procedimiento especial abreviado de transporte remunerado de personas modalidad taxi no  resultaron adjudicados.
Estos permisos se otorgarán en las condiciones operativas originalmente establecidas, por una única vez y hasta por un plazo de doce meses o mientras la administración instruye el procedimiento especial abreviado y proceda a adjudicar las licitaciones.
Rige a partir de su publicación." Lo subrayado no es del original." ( El resaltado es nuestro)
La Procuraduría General de la República, emite el Dictamen el C-213-2010 del 26 de octubre del 2010, mediante el cual realiza una interpretación sobre el Transitorio X de la Ley 7929 y le indica al Consejo de Transporte Público lo siguiente:
" IV.- CONCLUSIÓN.
De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que el Artículo Transitorio X de la Ley reguladora del servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad taxi, n.° 7969 del 22 de diciembre de 1999, adicionado mediante Ley n.° 8833, del 10 de mayo del 2010, tiene como finalidad el facultar al Consejo de Transporte Público para que, por un plazo de 12 meses o mientras instruye un nuevo procedimiento abreviado, otorgue permisos para brindar el servicio de transporte remunerado de personas modalidad taxi a quienes habiendo ostentado la condición de  prestatarios (concesionarios vio permisionarios) con anterioridad a la vigencia de la Ley n.° 7969, y que habiendo participado en el primer procedimiento especial abreviado de concesiones de placas de taxi, no resultaron adjudicados.
La norma en comentario, a pesar de su carácter "transitorio', tiene rango de ley y su aplicación resulta obligatoria. Además, teniendo claro cuál es su finalidad, resulta obvio que lo que busca la norma en comentario es excepcionar a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público de la exigencia de los requisitos que establece el artículo 7, inciso j) de la denominada Ley de Taxis, para conceder permisos para brindar el servicio de transporte remunerado de personas en vehículos modalidad taxi.
En primer lugar, la norma en comentario no exige, para el otorgamiento de los permisos en referencia, que exista una necesidad no satisfecha y debidamente probada; en segundo lugar, en cuanto al plazo, no lo limita a 12 meses al agregar que será "[...] hasta por un plazo de doce meses o mientras la Administración instruye el procedimiento especial abreviado y proceda a adjudicar las licitaciones." Finalmente, en cuanto a los sujetos que pueden ser beneficiados con los permisos, los limita a quiénes con anterioridad a la vigencia de la Ley 7969 hayan sido prestatarios del servicio, bien sea como concesionario y/o permisionario.
Ahora bien, corresponde al Consejo de Transporte Público verificar, en cada caso y como acto previo al otorgamiento de cada permiso, que el interesado haya ostentado la condición de prestatario del servicio (como concesionario y/o permisionario), con anterioridad a la vigencia de la Ley n.° 7969 y, además, que haya participado en el Primer procedimiento especial abreviado de concesión de placas de taxi y no haber resultado adjudicado. Y en los casos en que la información que interesa no conste en los registros que al efecto lleva el Consejo, debe permitírsele a los interesados aportarla." (El resaltado es nuestro)

Ahora bien, con la Ley N° 9306, del 9 de julio de 2015, se reforma del transitorio X de la ley N° 7969 Adicionado mediante Ley 8833 y se dispone:
"Se reforma el transitorio X de la Ley N.° 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, de 22 de diciembre de 1999. El texto dirá:
"Transitorio X.‑
Se autoriza al Consejo de Transporte Público para que otorgue los permisos correspondientes a los prestatarios (expermisionarios y exconcesionarios) que estuvieron debidamente inscritos y registrados como empresarios de taxi ante el Consejo de Transporte Público antes de entrar en vigencia la Ley N.° 7969, a los que participaron y a los que no participaron en el primer procedimiento especial abreviado de transporte remunerado de personas modalidad taxi, siempre y cuando hayan solicitado dicho permiso con base en la publicación del Consejo de Transporte Público en cumplimiento de lo establecido en la Ley N.o 8833, Adición de un Transitorio X a la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, de 10 de mayo de 2010.
Además, se autoriza para que otorgue permisos a todos aquellos permisionarios que aportaron documentos probatorios de su permiso, entre otros revisión técnica vehicular, pago de seguros, renovación del permiso, certificación de permiso, pago de cánones y que prestaron el servicio de hecho con expediente administrativo aun sin acuerdo de comisión técnica y no resultaron adjudicados, siempre y cuando hayan solicitado dicho permiso con base en la publicación del Consejo de Transporte Público en cumplimiento de lo establecido en la Ley N.° 8833.
Estos permisos se otorgarán en las condiciones operativas originalmente establecidas, por una única vez y hasta por un plazo de doce meses, o mientras se procede a la correspondiente adjudicación mediante licitación pública."
SOBRE EL CASO CONCRETO
La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 40-2016 de 18 de agosto de 2016, acuerda "3. Rechazar a los siguientes solicitantes, el permiso de taxi conforme el Transitorio X de la Ley No. 7969 reformado mediante Ley No. 9306: (...) I.M.N. … (..) NO CUMPLE PREVENCIÓN, EL TITULAR DEL PERMISO ERA EL ESPOSO, ELLA ES VIUDA, EL TITULAR ES R.E.T.H."
La señora I.M.N., en su Recurso de Apelación, argumenta que su difunto esposo había cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos y ella además cumplió con lo que se le previniera en oficio número 2016002647, lo cual se dio respuesta con número de expediente 331828 del 20 de julio de 2016. Es consiente que a la fecha de promulgación de la Ley 9306 su compañero había fallecido ya que esto sucedió desde el año 2006 pero esta muerte en nada desmerita que fue permisionario y que dé él dependía toda una familia y esto se refuerza con el espíritu de la Ley 9027 que con su artículo 42 bis pretende no dejar en desamparo las familias.
Según consta en el expediente administrativo el permisionario de la placa SJP-XXXX fue el señor R.E.T.H., quien falleció el 30 de enero de 2006. (Léanse folios 56 y 57 y del 61 al 63 del expediente administrativo)

Como se puede determinar de lo indicado, la recurrente fue la cónyuge del señor T.H., pero no fue la permisionaria de la placa SJP-XXXX, el cual no es transmisible de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico.
Ahora bien, con la Ley N° 9306 del 9 de julio de 2015, se reforma el Transitorio X de la ley N° 7969 adicionado mediante Ley 8833 y se dispone:
"Se reforma el transitorio X de la Ley IV.° 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporté Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, de 22 de diciembre de 1999. El texto dirá:
"Transitorio X.‑
Se autoriza al Consejo de Transporte Público para que otorgue los permisos correspondientes a los prestatarios (expermisionarios v exconcesíonarios) que estuvieron debidamente inscritos y registrados como empresarios de taxi ante el Consejo de Transporte Público antes de  entrar en vigencia la Lev N.° 7969, a los que participaron y a los que no participaron en el primer procedimiento especial abreviado de transporte remunerado de personas modalidad taxi, siempre y cuando hayan solicitado dicho permiso con base en la publicación del Consejo de  Transporte Público en cumplimiento de lo establecido en la Lev N.° 8833, Adición de un Transitorio X a la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículo en la Modalidad de Taxi, de 10 de mayo de 2010.
Además, se autoriza para que otorgue permisos a todos aquellos permisionarios que aportaron documentos probatorios de su permiso, entre otros revisión técnica vehicular, pago de seguros, renovación del permiso, certificación de permiso, pago de cánones y que prestaron el servicio de hecho con expediente administrativo aun sin acuerdo de comisión técnica y no resultaron adjudicados, siempre y cuando hayan solicitado dicho permiso con base en la publicación del Consejo de Transporte Público en cumplimiento de lo establecido en la Ley N.° 8833.
Estos permisos se otorgarán en las condiciones operativas originalmente establecidas, por una única vez y hasta por un plazo de doce meses, o mientras se procede a la correspondiente adjudicación mediante licitación pública."( El Resaltado es nuestro)
Como se puede colegir de lo indicado anteriormente, la ley establece expresamente quienes son las personas que tienen la posibilidad de participar en la solicitud de permisos mediante transitorio X y por lo tanto al no estar la recurrente dentro de tales presupuestos, la Administración no puede otorgarle un permiso pues no cumple con las disposiciones legales del caso, por lo que no tiene razón en los alegatos presentados.
En materia de permisos de transporte remunerado de personas no opera el traspaso mortis causa pues el ordenamiento jurídico solo contempla la autorización de traspaso de las concesiones.
El artículo 42 bis, que reforma la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, indica.
"Artículo 42 bis,- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.
Todo concesionario o concesionaria del servicio público del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi podrá designar libremente e

incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo una persona beneficiaria titular y una suplente, para el caso de muerte.
La persona suplente entraría como beneficiaria directa si fallece la persona titular, siempre que el concesionario o la concesionaria lo seleccione entre los siguientes parientes, a saber: abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, o el conviviente o la conviviente en unión de hecho, para que asuma de pleno derecho y sin necesidad de trámites judiciales la concesión administrativa otorgada al concesionario o concesionaria fallecido. Cuando ello ocurra, el beneficiario o la beneficiaria deberá aportar la certificación de defunción expedida por el Registro Civil, a efecto de que la administración concedente compruebe tal hecho.
La persona concesionaria puede revocar y sustituir al beneficiario o beneficiaria siempre dentro del grado de parentesco establecido en el párrafo anterior. Todo cambio deberá ser comunicado a la administración concedente para que así sea registrado.
El familiar beneficiario no está exento de cumplir todas las disposiciones, obligaciones y prohibiciones fijadas en este cuerpo normativo y deberá demostrar que reúne los requerimientos que demandará su nueva condición de concesionario hasta por el plazo que reste de la concesión, pudiéndose prorrogar conforme al inciso 1 b del artículo 29 de la presente ley. No obstante, en caso de que la nueva persona concesionaria por traspaso de beneficio se encuentre en cualquiera de los supuestos a que alude el artículo 49 de esta ley, quedará eximida de la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en todo caso deberá mantener el control y la vigilaricia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria.
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada. (Así adicionado por el artículo único, de la ley N° 9027 del 6 de febrero del 2012)"
Como establece la normativa transcrita, la reforma operada a la Ley 7969, en el año 2012, en cuanto a traspasos mortis causa, no solo conlleva el cumplimiento de varios requisitos, como es el hecho de que el concesionario haya designado beneficiarios, sino que opera únicamente para la condición de concesionario, esto a partir del año 2012, pues anteriormente ello no era posible conforme al ordenamiento jurídico, pues no existía norma que lo permitiera. Aunado a ello, con la actual norma tampoco es posible el traspaso de los permisos pues no los autorizó, por lo que el Consejo de Transporte Público no podía acceder a lo solicitado por la recurrente.
Finalmente, según consta en el expediente administrativo el permisionario de la placa SJP-XXXX fue el señor R.E.T.H., quien falleció el 30 de enero de 2006 (Léanse folios 56 y 57 y del 61 al 63 del 'expediente administrativo), lo que torna imposible el cumplimiento de los presupuestos

requeridos para el otorgamiento de permisos al amparo del Transitorio X de la Ley 7969, según la modificación de la Ley 9306, del 9 de julio de 2015, pues un requisito sine qua non determinado en ésta reforma es "siempre y cuando hayan solicitado dicho permiso con base en la publicación del Consejo de Transporte Público en cumplimiento de lo establecido en la Ley N.° 8833, del 10 de mayo de 2010," y es claro que al haber fallecido el señor T., en el año 2006, nunca se pudo haber cumplido esa condición, por lo que no es correcto lo alegado por la recurrente.
Así las cosas, debe rechazarse el Recurso de Apelación presentado por la señora M.N., por falta de derecho.
POR TANTO
I.- Se declara sin lugar el Recurso DE APELACIÓN, INTERPUESTO por ISABEL MARTÍNEZ NAVARRO, cédula de identidad número 8-070-017, contra el artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 40-2016 de 18 de agosto de 2016, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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III.- 

